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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

OFICIAUS se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 

MJTIM'S OPICIAUS se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa mencionados 

(Real orden de 5 de Abril de 1353). 
S e p u P I l c a t o d o » l o a d í a » , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.9'1 

DE DIEZ X DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevad* á domicilio, 2 ,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre v 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T A , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración ron inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE-INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pa;*, línea ¿fracción 

particulares, id. id. id Id. 

O.M pta 

0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

L a Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria
les el día 26 del actual, á las diez de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Comunicación del Gobierno civi l esti
mando el recurso interpuesto contra 
acuerdo de la Junta municipal, denegato
rio del percibo de haberes en concepto de 
gratificación á un Jefe del Laboratorio. 

Acuerdo del Excelentís imo Ayunta
miento proponiendo proyecto de pliego 
de condiciones de concurso para la sus
titución de alumbrado público de petróleo 
de las afueras por el eléctrico. 

Otro, proponiendo sea cargo al próxi
mo presupuesto el importe de la adquisi
ción, por subasta, de uniformes para el 
personal de Guardas de Parques y Jar
dines. 

Otro, para que el gasto del personal 
destinado al tapado de calas en las vías 
públicas sea cargo á minoración de ingre
sos del concepto 82 del presupuesto v i 
gente. 

Otro, proponiendo se autorice á un Pe
rito químico del Lab ratorio municipal 
para percibir sus haberes en concepto de 
gratificación. 

Otro, proponiendo la adquisición por 
subasta durante Jnco años , á partir de 
1912, de las placas-precintos de metal ne
cesarias par* bicicletas. 

Otro, proponiendo se exima del pago 
de arbitrios municipales la construcción 
de un edificio para Escuela Asi lo de la 

fundación «Sotes», en la calle de Cristo 
bal Bordíu. 

Otro, proponiendo la aprobación de un 
presupuesto, importante 68.315,93 pese
tas, para instalar pedrusco irregular en la 
glorieta del paseo de las Delicias, siendo 
cargo su importe al presupuesto ordina
rio del Ensanche de 1912. 

Otro, proponiendo la aprobación de un 
presupuesto de 117.334,85 pesetas para 
establecer en la calle de Granada, entre la 
ronda de Vallecas y el paseo de Ronda 
del Ensanche, un nuevo pavimento del 
material patentado «Conglomerado mo
nolítico español», previa excepción de su
basta, y abonándose su importe con car
go proporcionalmente á los presupuestos 
ordinarios del Ensanche para 1912 y los 
dos años siguientes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la vigen
te Ley . 

Madrid, 24 de Julio de 1911.—El Secre
tario, Francisco Ruano y Carriedo. 

(Núm. 2.944.) 

A y u n t a m i e n t o s 

M A J A D A H O N D A 
Resultando del Censo de pobleción lie 

vado á efect 1 en 31 de Diciembre del año 
últ imo que este pueblo excede de mil un 
habitantes, para los efectos del artículo 35 
de la ley Municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria del día 
9 del rtetual, ha acordado dividir la pobla
ción en dos distritos, que se denominarán 
número 1 y número 2, y el primero com
prenderá las calles Real Al ta , de la Igle
sia, del Cura , de la F lor , de Oriente, del 
Viento, de San Roque, del Arcipreste, 
del Escorial, de la M i n a , plaza de Juan 
Sanz y el Pasadero; el segundo distrito 
comprenderá la plaza de la Const i tución, 
del Duque de Alba , calles Real Baja, de 
la Granadilla, de la Monjita. del Cristo, 
Ancha, travesía del Cristo, Salcedilla, 
Paso Nivel y Huerta Vieja. 

L o que se hace público por medio del 
presente y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 38, reglas i . a , 2.a y 3.a de la 
referida ley Municipal vigente. 

Majadahonda, 22 de Julio de 1911.— 

E l Alcalde, Nicolás Millán.—El Secreta
rio, Luis Calvo. 

( N ú m . 2.943.) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de 1.a instancia 

B U E N A V I S T A 
E n los autos que en este Juzgado de 

primera instancia del distrito de Buena* 
vista, y mi Secretaría, se siguen por Don 
Francisco Sánchez Brotona con el señor 
Abogado del Estado y Don Francisco Es-
truch y Sánchez, sobre que se le declare 
pobre para litigar con este ú l t imo, se ha 
dictado la providencia que, copiada á la 
letra, es del tenor siguiente: 

Providencia.—Juez, señor Vela.—Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

Madrid, veintisiete de Junio de mi l no
vecientos once.—Por repartido á este Juz
gado y Secretaría el precedente escrito 
con el poder, 'certificación y copias sim
ples que le acompañan; se ha por parte al 
Procurador Don Francisco Fenoll , en 
nombre de Don Francisco Sánchez Bro
tona, con quien se entiendan las diligen
cias sucesivas, y se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda incidental 
de pobreza que en dicho pedimento se 
formula, de la cual se confiere traslado 
con emplazamiento en forma y entrega 
de las copias presentadas á Don Francis
co Estruch y Sánchez y al señor Aboga
do del Estado, con el fin de que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en forma á contestarla; y mediante á ig
norarse cuál sea el domicilio y actual pa
radero del primero de dichos demanda-
dop, hágase el referido emplazamiento 
por medio de cédula que se fijará en la ta
bla de anuncios del Juzgado é insertará 
en el Diario Oficial de Acisos de esta 
Corte, Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, con cuyo objeto ex
pídanse también los oficios correspon
dientes.—Lo manda y firma su señoría, 
doy fe.—Alberto Vela y López.—Ante 
mí: Ledo. Felipe de Sande. 

Y mediante á ignorarse el domicilio y 
actual paradero de Don Francisco Es

truch y Sánchez, se le emplaza á los fines 
acordados por medio de la presente cédu
la; bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid , diez de Julio de mi l novecien
tos once. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(C—140.) 

Primer llamamiento. 

E n virtud de providencia de 23 de Ju
nio últ imo, dictada por el señor Juez da 
primera instancia del distrito de Buena
vista, en el expediente de declaración de 
ausencia de Don Ernesto Fábregas Píñei-
ro, instado por su esposa Doña Soledad 
Mezeta Fábregas , se llama por el presen-
te á dicho, ausente, Don Ernesto Fábre
gas Piñeiro, natural de Madrid , hijo da 
Don T o m á s y de Doña Cándida , que debe 
tener ea la actualidad treinta y siete años , 
domiciliado úl t imamente en Vivero ( L u 
go), ó á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, si aquél no 
se presentase, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la última inser
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho, previniéndose á los 
segundos que deberán justificarle al com
parecer con los correspondientes docu
mentos; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que en derecho haya lugar, 
haciéndose constar que solicita la admi
nistración de que se trata la esposa del 
ausente, Doña Soledad Mezeta. 

Madrid, tres de Julio de mi l novecien
tos once. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

(C—141.) 

Fernández y Fernández ( C a t a l i n o 
Ataúlfo), natural de Herencia (Ciudad 
Real), de estado casado, profesión jorna
lero, de treinta y seis años de edad, hijo 
de Domingo y Joaquina, domiciliado úl
timamente en la calle del Tnbulete, nú
mero 3, procesado por el delito de esta
fa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Buena
vista, Secretaría del Sr . Sande, á fin de 
llevar á efecto su prisión, decretada por 
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la Audiencia de esta Corte en dicha 
causa. 

Madrid , 20 de Julio de 1911.-—El Juez 
de instrucción interino, Ricardo Padi
l l a . — E l Secretario, Ledo. Felipe de Sande. 

(B.—1.692.) 

C E N T R O 
E n el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro, y mi Secretaría, se 
siguen autos de ejecución de sentencia 
dictada en juicio ordinario de mayor 
cuant ía que siguió Don José Cobo Sam-
peiro contra Don Emil io Merino Sarabia, 
sobre pago de pesetas, cuyas partes se 
han defendido en concepto de pobres, y 
en dichos autos se ha dictado providencia 
con fecha seis de los corrientes, acordan
do sacar á la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de veinte 
días y precio de su tasación, la finca que 
á continuación se expresa, señalándose 
para la celebración del remate el día vein
te de Septiembre próximo venidero, y 
hora de las dos de su tarde, en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa número uno de la 
calle del General Castaños. 

Finca. 
Cuarenta centésimas partes que corres

ponden á Don Emil io Merino Sarabia en 
el solar ó suelo dfl la casa sita en esta 
Corte, calle del Almendro, n ú m e r o trece 
moderno, de la manzanaciento cincuenta, 
que linda: por su fachada al Norte, con la 
citada calle; Oeste, con las cuadras de la 
posada de San Pedro, que es el número 
veintiocho de la Cava Baja, coa acceso
rias á la calle del Almendro; Sur, con ca
sa y patio de la citada casa número vein
tiocho de la Cava Baja, y Este, con casa 
de los herederos de Don José Guerrero 
Brea, y ocupa una superficie de doscien
tos cincuenta y tres metros treinta y cin
co decímetros cuadrados, equivalentes á 
tres mil doscientos sesenta y tres pies ca
torce decímetros cuadrados, con piso ba
jo, principal, segundo, tercero y buhardi
l la ; tasada en sesenta y cinco mil qui
nientas veintiséis pesetas. 

Se advierte que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente el diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que podrá hacerse el 
remate á calidad de ceder á un tercero; y 
que la falta de presentación de títulos de 
propiedad se ha supli lo con certificación 
del Registro de la propiedad, con la cual 
deberán conformarse los licitadores, sin 
derecho á exigir ningún otro tí tulo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta Corte, pongo y firmo el pre
sente en Madrid á trece de Julio de mil 
novecientos once. 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe Torree. 

Ante mí: 
Joaquín Ferrer. 

(C.-142.) 
C E N T R O 

Fe rnández Arias (Don Adelardo), ex 
Cónsul de España en Méjico, y cuyo úl
timo domicilio se ignora, procesado por 
malversación de caudales, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Centro. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—Felipe 
Torres .—El Secretario, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 2*770.) (B.—1.698.) 

E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 

llar, Juez de primera instancia á ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za al procesado Emil io González Rodrí
guez, de veintiocho años de edad, solte
ro, natural de E l Escorial, hijo de Basilio, 
que suele parar en la plaza de San M i 
guel, 2, taberna, y con frecuencia en la 
calle de la Puebla, 11, portería, Madrid , 
cuyo domicilio y actual paradero se igno 
ra, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con 
el objeto de ingresar en la Cárcel de este 
partido á responder de los cargos que le 
resultan en sumario por estafa; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la Po
licía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado procesado, cuyas señas 
personaes son: estatura regular, more
no, ojos castaños claros, y en el caso de 
ser habido le pongan á mi disposición en 
dicha Cárcel por estar así acordado en 
dicho sumario. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 12 de Julio de 191 Í . — L u i s Felipe V i 
vanco.—El Actuario, Ledo. José Salva. 

(Núm. 2.832.) (B.—1.700.) 
H O S P I T A L 

González Ochoa (Julio), natural de 
Cangas de Tineo (Oviedo), de estado sol
tero, profesión estudiante, de diez y nue
ve años, domiciliado últ imamente en la 
calle de Valencia, 4, principal, procesado 
por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital. 

Madrid, 18 de Julio de 1911.—Federico 
Grande.— E l Secretario, Ledo. Vicente 
Moreno. 

(B.—1.688.) 

Martínez Orejón (Ignacio), domiciliado 
últ imamente en la plaza de Lavapiés, n ú 
mero 4, cafetín, comparecerá en té rmino 
de cinco días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital para decla
rar en causa por lesiones instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 20 de Julio de 1911.—Federico 
Grande.—El Secretario, Ledo. Vicente 
Moreno. 

(B.-1.693.) 

Robles (Eloísa), domiciliada última
mente en la calle de San Cosme, n ú m . 6, 
principal derecha, procesada por hurto, 
comparece; á en termino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital. 

Madrid, 20 de Julio de 1911.- Federico 
Grande.—El Secretario, Ledo. Vicente 
Moreno. 

(B. —1.694.) 

N - , alias Bolique (Antonio), de unos 
veintisiete años , estatura alta, delgado, 
moreno, ojos negros, y concurre á las ca
sas de dormir de las calles de la Enco
mienda y Oso, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado da instrucción del distri
to del Hospital. 

Madr id , 21 de Julio de 1911.—Federico 
Grande.—El Secretario, Federico Gonzá
lez del Rivero . 

(B.-1.695.) 
H O S P I T A L 

Ea vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en 3o del actual en el sumario que 
se instruye por lesiones de Pedro Marcos 
Villarreal , se cita á dicho lesionado y á 
su padre Alejandro, que han vivido en la 
ca'le de Molino de Viento, n ú m . 3i, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con ol.jeto de ser reco
nocido el primero por los Médicos foren
ses y el segundo para ser instruido del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos de la multa de 5o pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, á 3o de Junio de 1911.—V.° B.° 
García del Pozo.—El Secretario, Licen
ciado Pedro Taracena. 

(Núm. 2.769.) (B.— 1 697.) 
L A T I N A 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa de un baúl de la pro
piedad de Juana Cabezas Miranda, se cita 
á la misma, que es de treinta y cinco años 
de edad, viuda, sirvienta, quo dijo v iv i r 
en la calle Mayor, 85, principal izquierda, 
para que comparezca en su Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños , dentro del 
té rmino de tres días , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de hacerla entrega del expresado 
baúl; bajo apercibimiento de ser declara
da incursa de la multa con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madr id , á 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Edelmiro T r i l l o . — E l Escribano, P . H . 
del Sr . Cobo, Alberto de Mercado. 

(B.—1.687.) 
P A L A C I O 

Con (Ramón de), domiciliado última
mente en la calle de Embajadores, núme
ro 34. comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio para declarar en causa 
por estafa instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, i5 de Julio de 1911.— E l Escr i 
bano, Infante. 

(Núm. 2.808.') (B.—1.699.) 

Pérez Mapi (Juan), domiciliado última
mente en Tánger , procesado p< r inju
rias al señor Cónsul de España en T á n 
ger, comparecerá en término de diez días 
ante el señor Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa. 

Madrid, 20 de Julio de 1911.—El Se
cretario, Angel Angulo. 

(B—1.690.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 
C A B A N 1 L L A S D E L A S I E R R A 
E n virtud de providencia dictada en los 

autos de juicio verbal de faltas seguidos 
en este Tr ibunal por infracción de la ley 
de Caza, en virtud de lo resuelto por la 
Superioridad contra Esteban y José Mar
tín Huerta, domiciliados en Torrelaguna, 
hoy de ignorado paradero y residencia, 
se ha acordado se cite á dichos denuncia
dos por medio del presente para que el 
día 29 del mes actual, á las once horas 
del mismo, comparezcan en la Sala au
diencia de este citado Tr ibunal , sita en 
la calle Real, núm. 21, principal, á expo
ner lo conveniente á su derecho en el acto 
de la vista del expresado juicio, al cual 
deberán concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que en derecho 
l iaya lugar. 

Y para que sirva de citación en forma 
á dichos denunciados, expido el presente 
para su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, que firmo'en Cabanillas 
de la Sierra á 10 de Julio de 1911. 

V.° B . ° — E l Juez, Antonio Trabazo.— 
E l Secretario, José Santos P in i l l a . 

(Núm. 2.768.) (B.—1.696.) 
C H A M B E R I 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Jimé
nez Blanco,cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en termino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Módico forense, en juicio de faltas núme
ro 616 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui. 
ció que haya lugar. 

Madrid, 3 de Junio de 1911.—V.° B . ° 
Miguel Ochoa..—El Secretario, Lu i s G a 
rrido. 

( N ú m . 2.5u.) (B.—i.5o2.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á María 
García Expós i to , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran,para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
14 de Julio próximo, á las once, á cele
brar juicio de faltas n ú m . 372 de I911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.5i2.) (B.-i .5o3.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Hilario del Casti
llo Expósi to, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 14 de 
Julio próximo, á las once, á celebrar jui
cio de faltas núm. 419.de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo*verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 12 de Junio de 1911.—V.° B . ° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s Ga
rrido. 

(Núm. 2.413.) (B.—i.5o 4.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Cándida 
Cristóbal Ojeda, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
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que comparezca en dicho Juzgado el día 
14 de Julio próximo, á las once, á cele
brar juicio de faltas n ú m . 441 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1911.—V.° B . ° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. a.5i4.) (B.—i.5o5.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta Cor
te, s i cita, llama y emplaza á Joaquín 
Simón Lozano, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado á cele
brar juicio de faltas n ú m . 2.026 de 1910; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el p rjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1911.—V.° B . ° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.5i5.) (B.—i.5o6.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á María de 
los Angeles, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, paraque com
parezca en dicho Juzgado el día 14 de Ju
lio próximo, á las once, á celebrar juicio 
de fallís n ú m . 237 de 1911; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, L u i s Ga
rrido. 

(Núm. 2.5i6.) (B.—1.507.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Migu-1 Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamberí >!e esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Pilar Velasco, cu
yas demás circunstancias y actual para 
dero se ignoran, pa a que comparezca en 
dicho Juzgado el día 14 de Julio próximo, 
á las once, á celebrar juicio de faltas nú
mero 333 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Och^a.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm. 2.5i7.) (B.—i.5o8.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sa cita, dama y emplaza á Jesús 
García Sánchez , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que o>mparez> a en dicho Juzgado el 
día 7 de Julio próximo, á las once, á ce
lebrar juicio do faltas n ú m . 569 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le paiará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Juniode 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa. — E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.5i8.) (B.—1.509.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Emilio Ca
sado Jiménez, cuyas dem ís circunstan. 
ciasyactual paradero se ignuran.para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense, en juicio de faltas núme
ro 631 de 1911; bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid , 5 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . 2.519.) (B.—i.5io.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Jovita 
Ortiz y Gregorio Ort iz , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en té rmino de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
85o de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 5 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm. 2.520.) (B .— i . 5u . ) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita llama y emplaza á Félix 
Peveda G i l y Berta Gibaut Salomón.cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 7 de Julio próximo, á las 
once, á celebrar juicio de faltas número 
492 de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 5 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm. 2.521.) (B.—1 5i2.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Inocencia Mén
dez García , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas núm 542 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 5 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.522.) (B.—I.5I3.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguei Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Cfumber< de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Angel 
Sanz, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m . 673 de 
1911; bajo apercibimiento de qu.', si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid, lode Juniode I9I 1.— V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.5a3.) (B.—1.5.4.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Lu i s Blasco y 
María García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can en dicho Juzgado á extinguir la pena 

impuesta en juicio de faltas n ú m . 848 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madr id , 8 de Junio de 1911.—V.° B . ° 
Migas! Ochoa.—-El Secretario, L u i s Ga
rrido. 

(Núm.a.524.) ( B . - I . 5 I 5 . ; 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipa 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Alfredo Blasco 
Prieto y Rafael Blasco, cuyas demias cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas n ú m e 
ro 553 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.525.) (B.—I.5I6.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 576 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicij que 
haya lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1911.—V.° B.° [ 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.526.) (B.—1.517.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Lu i s Iglesias, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en di< ho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número 1.533 de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10de Juniode 1911.— V . ° B . ° 
Miguel Ochoa .—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm. 2.527.) (B.—I.5I8.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez munic pal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Rosendo López 
y Simón Sáez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez 
can en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 1.523 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, l e s ^ a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid , 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s Ga
rrido. 

( N ú m . 2.528.) (B.— 1.519.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel López 
y Lorenzo de Luis López , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, paraque en término de segundo día 

comparezcan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas 
número 1.529 de 1911; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les para rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1911.—V. B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s G a 
rrido. 

(Núm. 2.529) (B.—1.520.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, liama y emplaza á Vi rg in ia 
Calleja C o l l , cuyas demás circunstai cias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocida por 
el Médico forense en juicio de faltas nú 
mero 5g3 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid , 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa .—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm. 2.53o.) (B—1.521.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Ju^z municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Julián Ortiz 
Sanz, cuyas dcoiás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día compatezca en dicho 
Juzgado á ser reconocido per el Médico 
forense en juicio de faltas núm. 602 de 
1911; bajo apercibimiento ce que, si no lo 
verifica, le parará ei perjuicio que haya 

i lugar. 
Madrid, 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is G a 
rrido. 

( N ú m . 2.531.) (B.—1.522 > . 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito ie Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á C o n 
suelo Matute Llórente, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas n ú m e r o 

52 de 1911; bajo apercibimien.o de que, 
si r o lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario. Lu is t ia-
rrido. 

(Núm. 2.532.) (B. —1.523.) 

En virtud de providencia ..el señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Laureano Pra-
da García, cuyas demás ciicunsiancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Jutigado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 368 de 
1911; bajo apercibimiento (ie que, si «o lo 
ve ifica, lv parará el perjuicio que haya 
lu H ar . 

Madrid, 10 de Junio de 1911.—V 0 B .° 
Miguel Ochoa.—El Secr tario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 1.533.) (B —1 524.) 

E n el juicio verbal de faltas seguido eu 
este Juzgado contra Gregorio Sánchez 
San Segundo y Agundio Encinas San Se
gundo, por hurto, y señalado con el nú
mero 415 de 1911,se ha dictado sentencia, 
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cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia.—En la V i l l a y Corte de M a 
drid, á 5 de A b r i l de 1911. el Tribunal mu
nicipal del distrito de Chamber í , com
puesto de los señores Juez D . Manuel Fer
nández Villegas (Presidente). Don Antonio 
MarotoyDon Damián Estades (Adjuntos), 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública, y de 
la otra como denunciados} Gregorio Sán
chez y Agundio Encinas, cuya edad y de
m á s circunstancias ya constan anterior
mente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Gregorio Sán
chez y Agundio Encinas; á la pena de 
veinte días de arresto y las costas así por 
esta sentencia la pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel F . Villegas.— 
Antonio Maroto.—Damián Estades. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don Ma
nuel Fernández Villegas, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamber í , están 
do celebrando audiencia el Tribunal en el 
día de su fecha, de que doy fe.—Luis 
Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madr id , á 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s Ga
rrido. 

( N ú m . 2.534.) (B.—i.5a5.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Petra 
Bermejo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 678 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

iWadrid, 10 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.535.) (B.—i.5a6.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Uchoa Lumbier, Juez municipal 
del d i s t r io de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Mar
tín Valentín, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
té rmino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas n ú m I.I63 de 1910; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Madrid, ¡o de Julio de 1911.—V.* B.* 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s Ga 
rrido . 

( N ú m 2.834.) O*—1.701.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa L-umbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Marcela Mar
tínez y María González , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comp*rezcan en dicho Juzgado áext inguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 1.597 de ' 9 1 0 » D A J ° apercibimiento 

de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Li t is Ga 
rrido. 

( N ú m . s.835.) (B.—1.702.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Concepción 
Mori l lo , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1.681 
de 1910; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa — E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.836.) (B.—i. 7o3.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á José Méndez 
Somoza, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 16 de 
Agosto próximo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas número 804 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Juüo de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.837.) (B-—1-704.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Martín, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en termino de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1.730 
de 1910; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Marlrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretaria. Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . 2.838.) ( B . - i . 7 o 5 . ) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel O hoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisca Pé
rez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 1.998 de 1910; bujo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa. — E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.839.) (B.—1.706.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Angel Díaz Gó
mez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 2.002 de 1910; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
para rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga 
rr ido. 

(Núm. s 840.) (B.—1.707.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Daniel Cuesta, 
Manuel Blanco y Federico Freijara, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en té rmino de se
gundo día comparezcan en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas n ú m . 2.018 le 1910; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, L u i s Ga
rrido. 

( N ú m . 2.841.) (B.—1.708.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Pérez y Antonio Pérez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo uía com
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas n ú m e r o 
i-9i5 de 1910; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les para rá el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is G a 
rrido. 

(Núm. 2.842.) (B.—1.709.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Dionisio Mas-
careña, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la ' erja impuesta 
en juicio de faltas de 1910; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga 
rrido. 

( N ú m . 2.843.) (B.—1.710.) 
J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
D E C A S T I L L A L A N U E V A 

Don José Ferrer Celestino, hijo de 
Agustín y de Enriqueta, cuyo domicilio 
se ignora, comparecerá en té rmino de 
treinta días ante el Juzgado militar de 
esta plaza, sito en la calle de San Nicolás, 
número 3, principal derecha, para decla
rar en causa por cobro indebido de asig
nación instruida por dicho Juzgado. 

Madrid , 20 de Julio de 1911.—El Co
mandante Juez instructor, Fructuoso 
Aya la . 

(Núm. 2.887.) (B.—1.689.) 

Celestino Santa Romana (Enriqueta), 
natural de Zaragoza, de estado viuda, 
domiciliada últ imamente en la calle del 
Marqués de Urquijo, número 20, proce
sada por cobro indebido de asignaciones, 
comparecerá en el té rmino de treinta 
días ante el Juzgado militar, sito en la 
calle de San Nicolás, n ú m e r o 3, prin
cipal. 

Madrid, 20 de Julio de 1911.—El Co
mandante Juez instructor, Fructuoso 
Ayala . 

(B.—1.691.) 

Cuerpo de Ingenieros de l o ó t e 

Distrito Potestal de Madrid. 

E n cumplimiento á lo que me previera 
la Real orden del Ministerio de Fomento 
fecha 14 de Julio corriente, el día 4 de 
Septiembre próximo, á las doce de sn 
mañana, se celebrará en las oficinas del 
Distrito forestal (Prado, 27, 2.0), y bajo 
mi presidencia, la subasta para la adjudi
cación de la construcción de una cas -í» 
restal, enclavada en el monte número 4; 
del catálogo de los montes de esta pro
vincia, declarado de utilidad pública, de
nominado «Pinar del Concejo», de la 
pertenencia del pueblo de Cadalso, baje 
el tipo de contrata, que asciende á la 
cantidad de 11.800,11 pesetas. 

L a Memoria, pliego de condiciones, 
presupuesto y plano de la obra proyecta-
tada estarán de manifiesto, para conoci
miento del público, en dichas oficinas. 

E n su cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de la clase 1 I A , con sujeción al mo. 
deio que se inserta ai pie de este anuncio, 
acompañado de la correspondiente céduli 
personal y resguardo que acredite haber
se hecho el depósito de 354 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, que se previene para poder tomar par
te en la subasta. 

Caso de presentarse dos ó más propo
siciones iguales, y si éstas fueran las más 
ventajosas, se celebrará únicamente entre 
sus sutores una segunda licitación abier
ta, durante media hora, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 25 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los li
madores, siempre que no baje de 10 pe
setas, y caso de que los que hayan hecho 
proposiciones no quieran pujar, se hará 
un sorteo entre ellos. 

Madr id , 22 de Julio de 1901.—El Inge
niero Jefe, P . I., Octaviano A . de Celis. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de , 
enterado del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
correspondiente al día , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de una casa-forestal en 
Pinar del Concejo, perteneciente al pue
blo de Cadalso, se compromete á tomar 
á su cargo esta obra, con < stricta sujeción 
á las condiciones establecidas, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haflra, ad-
mitit ndo ó mejorando el tipo de con
trata fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tona proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédu
la personal, no exprese la cantidad en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, y 
no se una el documento que acredite ha
ber hecho el depósito del 3 por 100 de 
la cantidad á que asciende el presu
puesto.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

( N ú m . 2.942.) ( E — 3 3 4 ) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pi\arro, 15.—MADRID 


